
MANUFACTURAS DE CUERO 

La Calgofer Cia. LAda. 3563 
  

  

  

Ambato, 19 julio del 2007 

Señora Licenciada 
Fanny Raquel Abril Bazante 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

ile es grato por ia presente comunicar a usted que de conformidad con ¡os estatutos sociaies de 
la Compañía MANUFACTURAS DE CUERO CALZAFER CÍA. LTDA., aprobado por la 
Superintendencia de Compañías de Ambato, mediante resolución No. 96.5.1.1.023, e inscrita en 

ei Regisiro Mercanúi bajo ei No 90 anciado con ei No. U4u3 dei libro reperiorio, USTED FUE 
DESIGNADA PRESIDENTE DE LA MISMA, POR EL LAPSO DE CINCO AÑOS, debiendo 
permanecer al frente de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Le correspondera en consecuencia cumplir con las funciones y ejercer ias atribuciones que como 

a PRESIDENTE le corresponden, en los términos del Estatuto Social de la Compañía que consta 
del Contrato Constitutivo de la misma, celebrado ante el Notario Público Quinto del Cantón 

Ambato, ocior Herman Santamaria, ei veimie y uno de Feprero de mii novecienos novena y 

seis, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y uno de Marzo de mil 
novecientos noventa y seis, bajo el número (90). 

Particular que comunico a Usted para Jos fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

d. A o 

Lcdo. Guido Echeverría Cisneros 

GERENTE 

Ambato, 19 de Julio del 2007. Con esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de 

“MANUFACTURAS DE CUERO CALZAFER CÍA. LTDA” Y me posesiono de él. 

  

CERTIFICO QUE: La señora Lcda. FANNY RAQUEL ABRIL BAZANTE, con esta fecha aceptó y 
se posesionó del cargo de PRESIDENTE de “MANUFACTURAS DE CUERO CALZAFER 
COMPAÑÍA LIMITADA”. 

Ambato, 19 de julio del 2007 

Lcdo. G Gui ido Echeverría Cisneros 

  

Dir. Av. El Cóndor - Vía a Tangaiche frente al Centro de Rehabilitación 
Telf.: 032842119 - 032853813 / e-mail. Calzafer A hotmail.com 

AMBATO - ECUADOR
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